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Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses.................... 18*50 >

Tros id.......................... 10 »

Pago aiielantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas .-.dyacentes, Canarias y territorios de Afri a su
jo s a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <iue término la inserción de la ley en la (iaceta.-— 
(é. t l.° del Codigo civiU—Inmeliataiyente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esle 
BoíiHTín dispondrán que se lije un ejemplar en oí sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ecibo del número siguiente. —Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respons;- 
bi Idad, de conservar los números de este Bolscís, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SDSCBIPCIÓN PARI LA CAPITAL

Un año.............................. 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id........................ 9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 328.)

fflíSIDIIICIfl 011DIRECTDMO MlUfflH
EXPOSICION

SEÑOR: El vigente Reglamento 
de policía y conservación de carre
teras, aprobado por Real decreto de 
29 de octubre de 1920 y la Real or
den complementaria de 13 de octu
bre de 1923 determinan, entre otras 
condiciones, las anchuras mínimas 
que han de tener las llantas de los 
vehículos de tracción animal para 
que puedan circular por las carre
teras; pero cbn objeto de conceder 
el tiempo necesario para que pudie
ran ponerlas en las condiciones re
glamentarias, se fijó un plazo'que 
terminará el 31 de diciembre pró
ximo.

Pero las Cámaras de Comercio e 
Industria de Castellón y la Agrícola 
de Toledo; las Diputaciones pro
vinciales de Tarragona, Guadalaja- 
ra, Cuenca, Teruel y Soria; algu
nos Ayuntamientos y otras entida
des han presentado diferentes escri
tos pidiendo una prórroga al plazo 
antes indicado, especialmente para 
los carros ligeros remolcados por 
una sola caballería, dedicados al 
cultivo agrícola, alegando que de 
aplicarse el Reglamento vigente de 
una manera inexorable a partir del 
l-°de enero del próximo año, se 

ocasionarán graves perjuicios a la 
vida agrícola del país.

Es un hecho reconocido que las 
llantas estrechas en los carros pe
sados produce una verdadera dis
gregación y destrucción de los pa
vimentos de las carreteras, dando 
lugar a que sea suficiente el trans
curso de cinco o seis meses para 
que sean destruidas reparaciones 
hechas con el mayor esmero, con el 
perjuicio consiguiente para los inte
reses del Estado y los del tránsito 
público; por lo cual se hace preciso 
mantener todas las disposiciones 
adoptadas anteriormente que tengan 
por objeto la desaparición de esas 
llantas tan perjudiciales.

No obstante, teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas por 
las mencionadas entidades, parece 
conveniente conceder una prórroga 
de tres años para los vehículos li
geros dedicados especialmente a la 
agricultura, y la misma prórroga 
para los demás carros que no estén 
actualmente dentro de las condicio
nes reglamentarias, pero estable
ciendo para éstos al mismo tiempo 
una [cuota progresiva de permiso 
que, resultando casi prohibitiva, 
conduzca a la desaparición de las 
citadas llantas estrechas de una ma
nera definitiva en el plazo indicado.

En vista de lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de some
ter a la sanción de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid 10 de noviembre de 1925. 
=SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo

rio Militar, y de acuerdo con éste, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Desde í.° de enero 

de 1926 quedará prohibida en abso
luto la circulación por las carreteras 
de uso público de los carros de trac
ción animal cuyas llantas metálicas 
tengan una anchura menor de tres 
centímetros para los de dos ruedas 
tirados por una o dos caballerías o 
una sola yunta, que conduzcan car
gas menores de 300 kilogramos, y 
queda asimismo prohibida en abso
luto la circulación de los demás ca
rros que no tengan sus llantas por 
lo menos un ancho de cuatro cen
tímetros.

Se prohíbe también irrevocable
mente la tracción por más de cuatro 
caballerías en reata y por más de 
seis en los demás casos.

De igual manera no se consenti
rán las llantas metálicas cuya super
ficie exterior de rodadura no sea ci
lindrica o contenga clavos o salien
tes de cualquier género. También 
se harán las demás limitaciones de 
cualquier clase que exijan algunos 
casos especiales, como el de ciertos 
puentes.

Artículo 2.°. D.e acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de Po
licía y conservación de carreteras, 
aprobado por Real decreto de- 29 de 
octubre de 1920 y en la Real orden 
complementaria de 13; de octubre 
de 1923, y modificando algunos con
ceptos, las llantas metálicas de los 
carros deberán tener en lo sucesivo 
como mínimo, las anchuras que se 
fijan a continuación:

Carros de dos ruedas.
Con una o dos caballerías o una 

yunta, ocho centímetros.
Con tres caballerías, nueve idem.
Con cuatro caballerias o dos yun

tas, 10 idem.

Carros con cuatro ruedas.
Con una o dos caballerias: rue

das delanteras, cinco centímetros; 
ruedas traseras, siete idem.

Con tres o cuatro caballerias: rue
das delanteras, seis centímetros; 
ruedas traseras, ocho idem.

Con cinco o seis caballerias: rue
das delanteras, ocho centímetros; 
ruedas traseras, 10 idem.

Articulo 3.° Se concede una 
prórroga de tres años, a partir del 
dia l.° de enero de 1926, durante la 
cual se consentirán llantas de an
chura, desde luego, mayores que 
las prohibidas en el artículo 1,°, pero 
menores que las fijadas en el artícu
lo anterior, con la condición de que 
los dueños de esos carros paguen 
una cuota progresiva de permiso 
anual, con arreglo a la siguiente 
escala: '

El primer año, 20, 30, 40 o Sópe
selas, según que el carro tenga una, 
dos, tres o cuatro caballerias, para 
los de dos ruedas: y 20, 30 y 40 pe
setas, respectivamente, para los tres 
casos indicados referentes a los de 
cuatro ruedas.

El segundo año abonarán el do
ble de los tipos fijados en el párrafo 
anterior, y el tercero el doble de lo 
correspondiente al segundo año.

Artículo 4.° Estas cuotas debe
rán ser satisfechas dentro del pri
mer trimestre de cada año natural 
en las Alcaldías respectivas, debien
do éstas entregar los talones res
guardos necesarios para quedos ca
rreteros, puedan justificar haberlas 
hecho efectivas cuando la Autori
dad y Peones camineros lo re
quieran.

De no pagarse estas, cuotas volun
tariamente en el plazo fijado, incu
rrirán en falta., que será penada con 
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la imposición de una multa cuyo | 
importe será el doble de dicha cuo
ta, la cual deberá ser además abo
nada.

El pago de las cuotas que han de 
satisfacerse por los dueños de los 
carros en las Alcudias se hará en
tregando la mitad de su valor en 
papel de pagos al Estado y el res
to en metálico para reintegrarse el 
Ayuntamiento de los gastos que le 
ocasione este servicio.

El importe de la cuota retrasada, 
a que se refiere el apartado segun
do de este artículo, será satisfecho 
en la Pagaduría de Obras públicas 
de la provincia respectiva, entre
gando la mitad de su importe en 
papel de pagos al Estado y el res
to en metálico, que se destinará a 
los gastos de material y escribien
tes que ocasione este servicio en 
las Oficinas de obras públicas.

El pago de la multa se satisfará 
en la misma Pagaduría, entregando 
la mitad de su valor en papel de 
pagos al Estado y el resto en me
tálico, del cual corresponderá su mi
tad, o sea la cuarta parte de la mul
ta, al denunciante, ya sea de la 
Guardia civil o municipal, peón ca
minero o un particular. El otro 25 
por 100 de la multa se entregará 
por la Jefatura en el Gobierno civil, 
para ser destinada precisamente en 
la Beneficencia provincial.

Para el cobro de estas cuotas y 
multas se emplearán las citaciones, 
las audiencias a los denunciados y 
demás trámites que para la imposi
ción de multas se hallan determina
das en el capítulo VI del referido 
Reglamento de Policía y conserva
ción de carreteras y en la orden 
aclaratoria de 10 de enero de 1921, 
publicada en la Gaceta, de Madrid 
del 12 del mismo mes.

Las Jefaturas entregarán en el mo
mento del pago los resguardos ne
cesarios para garantía de los inte
resados.

De no ser el pago consecuencia 
de denuncia alguna, la parte que le 
había de corresponder al denuncian
te se ingresará por la Jefatura en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia.

Las Alcaldías darán cuenta al Go
bernador civil, dentro del s,egundo 
trimestre de cada año natural, del 
resultado del servicio que se le con
fiere, y asimismo las Jefaturas de 
Obras públicas comunicarán a la 
Dirección general, dentro del pri
mer trimestre de cada año, la liqui
dación y resumen del servicio que 
les haya correspondido durante el 
¿ño anterior.

Artículo 5.° Se exceptúa del 
pago de las cuotas y multas fijadas 
en los artículos 3.° y 4.° de este 
Real decreto a los carros que, re
molcados por una o dos caballerías 
o por una sola yunta, y teniendo 
sus llantas por lo menos tres centí
metros, transiten vacíos o condu
ciendo una carga que no exceda de 
300 kilogramos.

Artículo 6.° Por los Alcaldes Pre
sidentes de los respectivos Ayun
tamientos deberá cuidarse de prohi
bir en absoluto la construcción de 
nuevos carros con llantas antirre- 
glamentarias, imponiendo en su 
caso las sanciones que sean proce
dentes.

Artículo 7.° Se reitera la obser
vancia y cumplimiento de las pres
cripciones del vigente Reglamento 
de policía de carreteras y de la Real 
orden de 13 de octubre de 1923 en 
todo aquello que no resulte modifi
cado por este Real decreto, que de
berá ser publicado en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias y 
ponerse en conocimiento del públi
co en todas las Alcaldías.

Dado en Palacio a diez de no
viembre de mil novecientos veinti
cinco. =ALFONSO.=E1 Presiden
te interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 315.)

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
La Dirección general de Obras 

públicas, con fecha 12 del actual, 
comunica a este Gobierno civil la 
Real orden siguiente:

«Remitido a informe de la Aseso- 
rería Jurídica de este Ministerio el 
recurso y expediente de D.a Juana, 
D.a Soledad y D.a Carmen de la 
Puente y Moral, contra providencia 
dictada por el Gobernador civil de 
la provincia de Burgos, acordando 
la necesidad de ocupar una finca de 
las recurrentes para la construcción 
del ferrocarril de Ontaneda a Cala- 
tayud por Burgos-Soria, sección de 
Burgos a Salas de los Infantes, tro
zo l.°, fué emitido con la conclu
sión siguiente: la Asesorería Jurídi
ca tiene el honor de informar a 
V. I. que, a su juicio, procede des
estimar el recurso y confirmar la 
providencia recurrida, pero que an
tes de dictarse esta resolución esi
indispensable se requiera a las se
ñoras reclamantes para que justifi
quen, en la forma que se ha indica
do, les corresponde la propiedad de 
latinea en cuestión,con la adverten

cia que de no hacerlo así se les ten
drá por decaídas de todo derecho a 
intervenir en el expediente de ex
propiación forzosa. Y conformán
dose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto informe, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propo
ne. Lo que de ordeú del Sr. Subse
cretario encargado de este Departa
mento Ministerial comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de las in
teresadas en la debida forma admi
nistrativa y demás efectos».

Lo que sé hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados sin 
perjuicio de que por la Alcaldía de 
Burgos se notifique integra e indi
vidualmente esta providencia a las 
señoras recurrentes, vecinas de di
cha población, D.a Juana, D.a Sole
dad y D.a Carmen de la Puente y 
Moral, o a sus respectivos represen
tantes legales D. Pedro Rodríguez 
Castilla, D. Emilio R. Tarduchyy 
D. Julián de Cominges, a fin dé que 
durante el plazo de los ocho días 
siguientes al de la notificación jus
tifiquen en debida forma la propie
dad del aludido inmueble, a los efec
tos indicados.

Burgos 23 de noviembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se ha seguido juicio ordinario de 
mayor' cuantía, promovido por el 
Procurador D. Lucinio Merino, en 
nombre.de D. Gregorio Calzada Lá
zaro y D.a Isabel Picón Ayala, con
tra D. Victoriano Picón Ayala, veci
no de Bahabón de Esgueva, sobre 
división de inmueble, cuyos autos 
han terminado por sentencia firme; 
y en ejecución de la misma, se ha 
solicitado por la parte actora, la su
basta de la finca, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en "este Juz
gado y en el municipal de dicha vi
lla, el próximo dia 11 de diciembre, 
a las once de su mañana, advirtién
dose que los títulos de pertenencia 
se hallan en la Secretaria de este 
Juzgado, y que es condición precisa 
para tomar parte en la subasta con
signar previamente el 10 por 100 de 
la tasación, cuyas dos terceras par
tes será postura mínima admisible.

Descripción del inmueble.
Una casa mesón con sus acceso

rios de pajar, corral y bodega, sita 

en Bahabón de Esgueva, calle Reai, 
número 19, mide 2.039 metros con 
60 decímetros cuadrados de exten
sión, de los que 724 metros con 46 
decímetros cuadrados, correspon
den a los edificios y corrales y el 
resto o sea 1.300 metros con 14 de
címetros cuadrados a los terrenos 
de labor; linda por derecha camino 
de Pineda, izquierda tierra labrantía 
de D.a Petra Jalón, y espalda con 
otra de igual clase de D.a Ursula 
Sancha, tasada en 10.000 pesetas.

Dado en Lerma a 18 de noviem
bre de 1925.=Rafael Delgado.= 
Por su mandado, Vicente Rocher.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Neila.

Subasta de 1 500 pinos y 60 hayas.

ACLARACIÓN

Habiéndose padecido un error in
voluntario al confeccionar el anun
cio de las subastas de esta Alcaldía 
de 1.500 pinos y 60 hayas, que ten
drán lugar el día l.° de diciembre, 
se hace constar que el párrafo 2.° de 
dicho anuncio debe entenderse co
mo sigue:

«Quedan sin efecto las condicio
nes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a 7.a y 
11.a de las económicas y 6.a, -7.a, 
8.a y 9.a de las facultativas del plie
go de condiciones, teniendo presen
te para todas las demás, que inter
vendrá el Ingeniero en las opera
ciones que en las mismas se citan.

Neila 25 de noviembre de 1925. 
=E1 Alcalde en cargos, Pedro 
Sainz. = El Secretario, Salvador 
Sánchez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Villagalijo.

El dia 7 de diciembre próximo, a 
las doce de la mañana tendrá lugar 
en la casa Ayuntamiento de esta 
villa y bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
la subasta de 50 hayas marcadas, 
en el monte Dehesa y Valles, de 
esta villa, tasadas en 759 pesetas y 
bajo el pliego de condiciones, inser
to en el Boletín Oficial, número 
218, correspondiente al dia 24 de 
septiembre último.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, las cuales se ajus
tarán al modelo que se inserta al fi
nal, teniéndose presente los artícu
los 83, 84, 85 y 86 del Real decreto 
de 17 de octubre último y los ar
tículos 162, 163 y 164 del Estatuto 
municipal y el Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Villagalijo 15 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, Félix Córdoba.

nombre.de


Modelo de proposición.
vecino de...., según cédula 

personal de.... clase, número...., ' 
que acompaña, enterado del pliego 
de condiciones referente a la su- 
basta de 50 hayas marcadas, en el 
monta Dehesa y Valles, de la per- ' 
tenencia de Villagalijo, según se - 
anuncia en el Bolsín Oficial de la i 
provincia, número , correspon
diente al dia  de  de...., se 
compromete a la adquisición de di
chos productos con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pe
setas (en letra) el que al mismo 
tiempo presenta de fiador a D , 
vecino de  .

 

Alcaldía de Cantabrana.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes, y de conformidad 
a lo preceptuado en el artículo 83 y 
siguientes del Real decreto de 17 de 
octubre último, el 162 del Estatuto 
municipal y Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, se anuncia la subasta 
de la resinación de 3.359 pinos a 
vida, por cinco años, bajo el pliego 
de condiciones inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, núme- ! 
ro222, de fecha 29 de septiembre 
último, el cual se halla de manifiesto ' 
en la Secretaría de este Ayunta- 5 
miento; la subasta tendrá lugar el * 
dia 10 del póximo mes de dic^em- I 

bre, a las once, bajo el tipo de ta- 1 
sación de 988 pesetas anuales, por 
pliegos cerrados, con arreglo al mo- ' 
délo que se inserta a continuación, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala 
capitular del Ayuntamiento.

Cantabrana 14 de noviembre de ' 
1925.—El Alcalde, Manuel Pérez 1 

i 
del ,Olmo.=El Secretario, Jonás P, I 
Rodríguez.

Modelo de proposición,

D...., vecino de...., según cédula 
personal de..... clase, número...., ! 
que acompaña, enterado del anun- 1 
cío y pliego de condiciones, refe- ' 
rente a la subasta de 3.359 pinos a 
resinar a vida, por cinco años, en el 1 
monte El Callejo, del pueblo de 
Cantabrana, según se anuncia en el : 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 222, de fecha 29 de septiem- ' 
bre último, se compromete a la ad
quisición de dichos productos con 
estricta sujeción a los expresados ! 
requisitos y condiciones, en la can- 
^d de  pesetas (la cantidad en 
*et -i), presentando de fiador a D...., 
vecino de
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DEPARTAMENTO MINISTERIAL DE GOBERNACION
DIRECCIÓN" GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Relación de los señores con derecho a formar parte del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento que se publica con arreglo a la Real orden de fecha 8 del actual,, inserta em lia Gaceta del 11.

SITUACION
TOTAL

OBSERVACIONESTÍTULOS QUE POSEENORDEN ALFABÉTICO DE APELLIDOS

Años- Meses Dias<

BURGOS

Segunda categoría.—(Continuación).

Bañuelos de Bureba.
Bascuñana

>
Escalada

»
1

Palacios de Riopisuerga.
Pedresa del Príncipe 
Pesquera de Ebro . .

Solarana .. 
Cabia........
Cantabrana

»

»
»

Castellanos de Castro........
Castrillo del Val..................
Cuevas de San Clemente..

>
»
»

R. D. 16-IX-925 
Primero............

^Primero -...... 
¡Primero............
Primero............
Primero............
Primero....... 
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero  
Primero. ..... 
Primero............
Primero ..........
Primero............
Primero  
Primero ..........
Tercero ..........
Primero............
Primero............
Tercero ..........
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Cuarto..............
Primero............
Primero  
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Primero............
Tercero..........
Primero............
Primero.......... •

3—16-; 
6r- 9
3- 5 
9—28

Santa Gadea del Cid..........
Los Balbases.......................
Buniel...................................
Humada.................................
Moncalvillo deja Sierra .. 
Quintanaortuño-Burgos... . 
Revilla-Vallejera..................
Rubena............ ....................
Rucandio. .......... ................
San Quirce de Riopisuerga. 
Trespaderne........ ..............
Las Vesgas. ..................
Villamayor deTreviño........
Agés.....................................
Aguilar de Bureba..............
Arandilla................ . ............
Los Ausines.........................
Avellanosa...........................

Fuentelcésped.....................
Galbarros .......... ................
La Gallega...........................
Gamonal de Riopico..........
Hacinas.................................
Hortigüela............................
Hoyuelos de la Sierra........
Ibeas de Juarros..................
Junta de Villalba de Losa.. 
Jurisdicción de Lara....... 
Jurisdicción deS. Zadornil. 
Madrigal del Monte ..........
Merindad de Valdivielso...

Caso 

on que queda 

clasificado. SECRETARÍA QUÉ SIRVE . SECRETARÍA QUE HA SERVIDO

Ezcurra Castillo, Santiago........
Fuente Vicario, Argimiro..........
Fuente Alonso, Valentín de la.. 
Fernández Roiz, Felipe..............
Fuente Elvira, Aquilino de la.. . 
Fernández Rodríguez, Jesús .. . 
Fuente Vicario, Félix..................
Franco Castro, Miguel..............
Fernández Martínez, Fabián.... 
Fernández Prado, Teófilo. .... 
Fernández García, Guillermo.. . 
Fernández García, Ildefonso -.. 
Fuente Sancho, Honorato de la 
Gómez Garcia, Victoriano..... 
González Fernández, Feliciano. 
Garcia Pérez, Germán..............
González Ordóflez, Herminio . . 
González Elena, Segundo........
Garcia Garcia, Eugenio .........
García Merino, Plácido..............
Garcia Revilla, Juan..................
González Rojo, Luis.................
González Bárcena, Manuel.... 
Garcia Marín, Juan....................
Garcia González, Eugenio........
Garcia Garcia, Eusebio............
Gallo Diez, Agustín....................
González Abad, Tritón..............
González Rodríguez, Mateo ... 
González Crespo, Facundo. . .. 
González Román, Domingo.... 
Gómez del Hoyo, José.............
Guerrero Palacios, Victor..........
Garcia Arribas, Benito, a........
Garrido Barrio, Baltasar..........
Garcia Ruiz, Pedro....................
Garcia Gil, Juan  
Garcia González, José  
Garcia Santillán, Francisco ... 
Garcia Garcia, Manuel  
Garcia Ortega, Rafael  
Guerrero Martín, Perfecto.... 
Gallo Diez, Alfredo

7—29'
4- , 
9-11
5— 14
4— 6,
7— 5 
5 — 23
5— 28
6— 1
4— 16
5— 20
7— 18 
5— » 
4—13
8— 21
2— 25 
1-17
8— 19
1— 24
8— 12 
7— 2
4— 1
3— 26 
»— 27
9— 22
5— 24
2— 18 
5— 9 
9—27
4— 9 
1-18 
9— »
5—
3— 5
3— » 
»—26
4- 3

2— 
14—
16— 
36—
26—11—11
2— 7— 2
7—

17—
12—
7—

18— 
34— 
20—
6—
3— 
5—

11—
13—
5— 

24— 
24— 
20—
14— 
13— 
23— 
13— 
32— 
11—
6—
8-

31 — 
5—

23— 
21 — 
13- 
11 —
5—
5—
4—

15— 
13— 
34—
5—

TIEMPO DE SERVICIOS 
hasta 31 de octubre do 1925

EN PROPIEDAD INTERINOS.

Años Meses Dias Años Metes- Dias

2— 3—16
14— 6— 9 »
16— 3—5 »
36— 9—28 ».
23— 8—14 3— 2—27

2-— 7— 2 »
4— 7—18, 3— » —16
84- 4— ». 9— »— ».

12— 9—11 >
7— 5—14 »

18— 4— 6 »
34— 7— 5 »
20— 4—19 »- 1— 4
6— 5—28 »
3— 6— 1 »
5- 4—16 »

'11- 5—20 »
13- 7—18
5— 5— »

24— 4—13
24— 8—21 »

20— 2—25 »

14— 1—17 »

13- 8—19 »
23— 1-24 -»

13- 8-12 »
32— 2— 5 »— 4—27
11- 4— 1 »

6— 3—26 »
8- »—27 »

31— 9—22 »
4- 7-25 »—10— 9

23— 1—10 »— 1 — 8
21— 5- 9 »

13— 9-27 »

11— 3— 8 »— 1— 1
5— 1—18 »

5— 9— » »
4- 5- 1 »

15— 3- 5 »

13— 3— » »
34— »—26 »
5— 4— 3 »

(Continuará). Imprenta Provincial


